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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13278 

\(f,) 

� 'culo-1 ° :-Establézcase el 10 septiembre de cada año como el "Día Municipal de la 
.. , ',, / Prevención del Suicidio".-

�-- Artículo-2°:-EI Órgano Ejecutivo Municipal deberá llevar a cabo adelante acciones 
�� · , í destinadas a la difusión de la conmemoración de esta fecha.-
tf. 
,::: Artí6ulo-3º:-Comuníquese. etc.-
�-f 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 . 

''2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

, 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2346
DE FECHA 30 AGO 2021

Registrada bajo el N° 13278.........................
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